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TÍTULO DEL INFORME FECHA DE INFORME
Informe de seguimiento Planes de Acción Facultades Año:

2023
Mes:
11

Día:
25

OBJETIVO(S):

Objetivo General
Verificar el cumplimiento en la ejecución de las metas establecidas en los planes
de acción de las facultades, vigencia 2022.

Objetivos Específicos
Revisar la ejecución de las metas y evidencias en el monitoreo de la matriz de
los planes de acción de las facultades.
Verificar el cumplimiento en la entrega oportuna de los informes sobre la
ejecución de los planes de acción reportados al Consejo Superior, Consejo
Académico y Rectoría, por parte de las facultades.

ALCANCE:

El presente informe corresponde al seguimiento realizado sobre la información
reportada en la matriz de monitoreo e informes de gestión realizados por las
facultades, vigencia 2022, con el fin de verificar su cumplimiento con respecto a
la normatividad interna aplicable.

MARCO NORMATIVO:

Durante el desarrollo de la presente evaluación, se incluyeron las siguientes
normas:

● Resolución Superior 040 del 2022: “Por la cual se determinan
lineamientos pro tempore referente a los Planes de Acción de las
Facultades”.

● Resolución Superior 041 del 2022: “Por medio del cual se aprueba el
Plan de Acción de la Facultad de Ciencias de la Salud “Una Facultad
visible con proyección hacia la comunidad y crecimiento académico de
alta calidad”.

● Resolución Superior 043 del 2022: “Por medio del cual se aprueba el
Plan de Acción de la Facultad de Ciencias básicas e ingeniería “Gestión
para el mejoramiento y desarrollo”.

● Resolución Superior 046 del 2022: “Por medio del cual se aprueba el
Plan de Acción de Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación
“Las humanidades, retos para la Orinoquia”.

● Resolución Superior 048 del 2022: “Por medio del cual se aprueba el
Plan de Acción de Facultad de Ciencias Económicas, “Facultad
internacional, emprendedora e investigativa”.

METODOLOGÍA:

Se realizan las siguientes actividades:

⮚ Solicitud de información de avance de las metas establecidas en los
planes de acción de las facultades.

⮚ Revisión de la información solicitada
⮚ Verificación de la entrega oportuna de los informes de los planes de

acción de las facultades.
⮚ Consolidación de la información en el informe de seguimiento planes de

acción de las facultades.
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ASPECTO O UNIDAD
EVALUABLE:

Facultad de Ciencias Económicas
Facultad de Ciencias de la Salud
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación
Facultad de Ciencias Básicas e ingenierías

LÍDER DE PROCESO Y/O
JEFE(S) DE ÁREA(S):

Javier Díaz, Decano FCE
Luz Miriam Tobón, Decana FCS
Cristóbal Lugo López, Decano FCARN
Fernando Campos Polo, Decano FCHyE
Elvis Miguel Pérez Rodríguez, Decano FCBI

ANTECEDENTES
Nota: Descripción de la actividad que se está evaluando o explicación del proceso.

El último seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno de Gestión data del mes de diciembre de la
vigencia 2022 reportándose las siguientes recomendaciones:

Dar cumplimiento en las directrices establecidas por la Resolución Superior 040 del 2022, para la entrega
oportuna de los informes que serán sujeto de verificación por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión.

CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.

CONTENIDO

Con base en la Resolución Superior 040 del 2022 “Por la cual se determinan lineamientos pro tempore
referente a los Planes de Acción de las Facultades”, en su artículo 4 establece que, la finalización de los
planes de acción de facultad de transición es el mes de marzo del 2023, por lo tanto, los decanos presentarán
un informe a más tardar el último día hábil de dicho mes, dirigido al Consejo Superior, al Consejo Académico y
al Rector.

Por lo tanto, dando cumplimiento a esta directriz se hace verificación de la entrega oportuna de los informes y
el reporte de la ejecución de las metas establecidas en los planes de acción a través de la matriz de monitoreo,
evidenciándose los siguientes resultados:

Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación:

Tabla 01. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2022

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación aprobado mediante
Resolución Superior 046 del 2022: denominado “Las humanidades, retos para la Orinoquia”
2022-2023, con 8 metas establecidas por medio de las cuales se evidenciaron los siguientes
resultados:
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.

Fuente: Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación

La tabla evidencia 8 metas de las cuáles se observaron los respectivos soportes de cumplimientos en cada
una de ellas, adicionalmente, se evidenció informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el
soporte de remisión al Consejo Superior y Consejo Académico con fecha de 30 de marzo del 2023 a través de
correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución 040 del 2022, artículo
4. Sin embargo, no se evidenció remisión del informe a Rectoría.

Facultad de Ciencias Básicas e Ingenierías

Tabla 02. Resultado ejecución plan de acción FCBI vigencia 2022

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingenierías se aprobó mediante Resolución
Superior 043 del 2022, denominado “Gestión para el mejoramiento y desarrollo”, 2022-2023, con 13
metas establecidas por medio de las cuales se evidenciaron los siguientes resultados:
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.

Fuente: Facultad de Ciencias Básicas e Ingenierías

La tabla evidencia el cumplimiento de 10 metas, sin embargo, según la verificación realizada en la matriz de
monitoreo planes de acción e informe de gestión presentado por la facultad, no se observó avance en las
siguientes metas:

Meta 1: Presentar documentos ante el Consejo de Facultad para la creación de un (1) programa de posgrado.
No se evidenció soporte de avance o cumplimiento de la meta, ya que, según lo argumentado en el informe de
gestión, no se dio por el cambio que se realizó al procedimiento de creación de nuevos programas académicos
de la Universidad.

Meta 8: Realizar un análisis de las necesidades y requerimientos de docentes de carrera de la Facultad para
cumplir con las solicitudes de servicios requeridos por las unidades académicas. No se evidenció cumplimiento
de la meta ya que se argumentó en el informe de gestión, se requiere que las necesidades y requerimientos se
revisen detalladamente.

Meta 12: Presentar una (1) propuesta de desarrollo de organización de los laboratorios de la Facultad. No se
evidenció avance o cumplimiento de la meta, ya que en el informe de gestión presentado por la facultad se
argumentó, que se realizó reunión con el coordinador general de laboratorios, los directores y
auxiliares de cada uno de ellos; sin embargo, no se logró plasmar la propuesta.

Con respecto al informe de gestión, se evidenció remisión al Consejo Superior, Rectoría y Consejo Académico
con fecha de 30 de marzo del 2023 a través de correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos
establecidos en la Resolución 040 del 2022, artículo 4.

Facultad de Ciencias de la Salud

Plan de acción de la Facultad de Ciencia de la salud aprobado mediante Resolución Superior 041 del 2022:
denominada “Una Facultad visible con proyección hacia la comunidad y crecimiento académico de alta calidad”

Tabla 03. Resultado ejecución plan de acción FCS
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.

La tabla evidencia 14 metas de las cuales 2 no se reportó avance, en las siguientes metas:

Meta 6: Realizar una capacitación docente en investigación que fortalezca la evaluación de planes y
programas en salud. Se argumentó en el informe de gestión que estaba programada para junio del año 2022,
pero la profesional que iba a dar la capacitación no allegó los documentos para el proceso de capacitación, por
este motivo no se realizó.

Meta 7: Desarrollar dos estrategias para presentar perfiles y necesidades docentes a futuras convocatorias. Se
argumentó en el informe de gestión, que no hubo respuesta de las escuelas ni los comités de programas de
pregrado al requerimiento del documento de perfiles y necesidades, por tal motivo, la meta se trasladó al plan
de acción del presente año.

Con respecto a la remisión del informe de gestión, se observa envío al Consejo Superior, y Consejo
Académico, pero no se evidenció entrega a rectoría según lo establecido Resolución 040 del 2022, artículo 4.

Facultad de Ciencias Económicas

Tabla 04. Resultado ejecución plan de acción
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CONTENIDO
Nota: Verificación y análisis de resultados.

Fuente: Facultad de Ciencias Económicas.

La tabla evidencia 16 metas establecidas de las cuales en 2 metas se presentaron los siguientes resultados:

Meta 7: Formular diez (10) perfiles de docentes de planta para el año 2023 de los diferentes programas de la
facultad. Se evidenció acta 28 del 01/03/2023 y acta 01 del 17/03/2023 con propuesta de perfiles ocasionales,
pero no se evidenció acta de perfiles docentes de planta, como lo indica la meta.

Meta 10: Realizar una (1) Capacitación para estudiantes en las pruebas SABER-PRO. No se evidenció avance
de la meta, ya que se argumenta por parte de la facultad por inconvenientes no se pudo realizar y se trasladó
la meta para el plan de acción 2023.

Con respecto a la remisión del informe de gestión, se evidenció remisión del documento al Consejo Superior,
Consejo Académico y rectoría según lo establecido Resolución Superior 040 del 2022, artículo 4.

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales

Para la vigencia 2022 no se presentó plan de acción por parte de la facultad, debido a que no se había elegido
decano cuando fueron aprobados los planes de acción de las facultades de Ciencias de la Salud, Ciencias
Económicas, Ciencias Básicas e Ingenierías y Ciencias Humanas y de la Educación en el mes de octubre.
Posteriormente, el decano de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales fue posesionado el 13 de
diciembre del 2022, razón por la cual, no se presentó plan de acción de la vigencia 2022.

OPORTUNIDADES DE MEJORA
Nota: Estas recomendaciones pueden suscribir plan de mejoramiento.

⮚ Seguir dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución 015 del 2023 “Por la
cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución Superior No. 040 de 2022” con el fin
de realizar la entrega oportuna de los informes de gestión al Consejo Superior, Consejo Académico y
Rectoría.

⮚ Dar cumplimiento a las metas establecidas en cada uno de los planes de acción de las facultades de
ciencias básicas, ciencias de la salud y ciencias económicas que quedaron pendientes y fueron
trasladadas en los planes de acción vigencia 2023.

CONCLUSIONES
Nota: Deben dar respuesta de manera estricta al objetivo del trabajo.

Con base en la verificación realizada en la matriz de monitoreo planes de acción e informes de gestión, se
identificaron los siguientes resultados:

⮚ La Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, dio cumplimiento a las metas establecidas en el
plan de acción vigencia 2022, sin embargo, el informe de gestión no fue remitido a rectoría de acuerdo
con el lineamiento establecido en la Resolución Superior 040 del 2022, artículo 4.

⮚ La Facultad de Ciencias Básicas e Ingenierías, no se evidenció en la matriz de monitoreo del plan de
acción ni en el informe de gestión, cumplimiento de las metas 1,8 y 12. En cuanto a la remisión del
informe de gestión, se observó la entrega oportuna del informe de acuerdo con lo establecido en la
Resolución Superior 040 del 2022, artículo 4.
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CONCLUSIONES
Nota: Deben dar respuesta de manera estricta al objetivo del trabajo.

⮚ La Facultad de Ciencias de la Salud no se evidenció cumplimiento de las metas 6 y 7, de las cuales la
meta 7 se trasladó para el plan de acción vigencia 2023.

⮚ La Facultad de Ciencias de Ciencias Económicas, no se evidenció soportes de cumplimiento de las
metas 7 y 10, de las cuales en la meta 7 se adjuntan actas para definir perfiles ocasionales y no para
perfiles de planta como lo indica la meta; en cuanto a la meta 10 se da traslado al plan de acción
vigencia 2023.

⮚ Para el caso de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, no se presentó plan de
acción vigencia 2022, debido a que el decano fue posesionado el 13 de diciembre del 2022.

ANEXOS

No aplica

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
Elaborado por:

CLARA NATALIA ROZO FORERO
Profesional de apoyo Control Interno

Revisado y aprobado por:
ANDREA ROMERO MARTIN

Asesor de Control Interno de Gestión (E)


